
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  11001400306320180003300 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de 

CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A. contra JUAN CARLOS LAGUNA 

ZABALETA y MARTÍN ANGULO SOTO 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante, para que sirva informar el 

trámite dado al oficio No. 1233 del 5 de marzo de 2020 dirigido a la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD y/o SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

MOVILIDAD-SIM para la inscripción del embargo del vehículo de placa VFE 180. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a 

la notificación del demandado JUAN CARLOS LAGUNA ZABALETA, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 098, hoy veintiuno (21) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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